
ANEXO 1

REFERENTE PROFESIONAL

A) Perfil profesional.

a) Competencia general del título.
La competencia general de este título consiste en realizar operaciones auxiliares para la conser-

vación, mejora y aprovechamiento del monte, así como de producción de planta en invernaderos o 
en centros de jardinería, y llevar a cabo operaciones auxiliares para el mantenimiento de jardines, 
parques y zonas verdes, operando con la calidad indicada, observando las normas de prevención 
de riesgos laborales y protección medioambiental correspondientes y comunicándose de forma oral 
y escrita en lengua castellana y en su caso en la lengua cooficial propia así como en alguna lengua 
extranjera.

b) Cualificaciones y unidades de competencia.
Cualificaciones profesionales completas:
AGA398–1: Actividades auxiliares en aprovechamientos forestales, que comprende las siguientes 

unidades de competencia:
–UC1290–1: Realizar actividades auxiliares en aprovechamientos madereros.
–UC1291–1: Realizar actividades auxiliares en las operaciones de descorche.
–UC1292–1: Recolectar frutos, semillas, hongos, plantas y otros productos forestales comercia-

lizables.
AGA399–1: Actividades auxiliares en conservación y mejora de montes que comprende las siguientes 

unidades de competencia:
–UC1293–1 Realizar actividades auxiliares de repoblación, corrección hidrológica, y de construcción 

y mantenimiento de infraestructuras forestales.
–UC1294–1 Realizar actividades auxiliares en tratamientos selvícolas.
–UC1295–1 Realizar actividades auxiliares en el control de agentes causantes de plagas y enfer-

medades a las plantas forestales.
Cualificaciones profesionales incompletas:
AGA164–1: Actividades auxiliares en viveros, jardines y centros de jardinería, que comprende las 

siguientes unidades de competencia:
–UC0520–1: Realizar operaciones auxiliares para la producción y mantenimiento de plantas en 

viveros y centros de jardinería.
–UC0522–1: Realizar operaciones auxiliares para el mantenimiento de jardines, parques y zonas 

verdes.
c) Competencias profesionales, personales, sociales y competencias para el aprendizaje per-

manente.
1) Preparar y realizar operaciones auxiliares de mantenimiento de la maquinaria, equipos, 

infraestructuras e instalaciones garantizando su funcionamiento e higiene.
2) Preparar el terreno y realizar los cuidados culturales básicos para la repoblación, manualmente 

o con la ayuda de maquinaria sencilla, minimizando su incidencia en el medio ambiente.
3) Efectuar los trabajos básicos de tratamiento selvícolas, cumpliendo los requisitos establecidos 

y con los equipos adecuados.
4) Realizar las operaciones auxiliares de corrección hidrológico-forestal para prevenir la erosión 

del suelo, así como de construcción y mantenimiento de caminos forestales, cortafuegos y 
puntos de agua, siguiendo las instrucciones, para mejorar las infraestructuras del monte.



5) Aplicar tratamientos fitosanitarios para mantener la sanidad de las plantas, previniendo la 
contaminación de pesticidas, abonos y de otros elementos.

6) Realizar el aforo de montes y su posterior aprovechamiento, siguiendo las instrucciones.
7) Recolectar frutos, semillas, plantas y hongos para obtener material forestal de reproducción 

y otros productos comercializables.
8) Realizar las operaciones auxiliares para la extinción de incendios, aplicando técnicas sencillas 

de mantenimiento de las masas forestales.
9) Realizar trabajos básicos para multiplicación sexual del material vegetal para llevar a cabo 

las labores de producción de planta en vivero.
10) Realizar operaciones culturales de mantenimiento y mejora de jardines, parques y zonas 

verdes, aplicando las técnicas básicas de plantación, abonado, riego, siega, siembra, entre 
otros.

11) Resolver problemas predecibles relacionados con su entorno físico, social, personal y productivo, 
utilizando el razonamiento científico y los elementos proporcionados por las ciencias aplicadas 
y sociales.

12) Actuar de forma saludable en distintos contextos cotidianos que favorezcan el desarrollo 
personal y social, analizando hábitos e influencias positivas para la salud humana.

13) Valorar actuaciones encaminadas a la conservación del medio ambiente diferenciando las 
consecuencias de las actividades cotidianas que pueda afectar al equilibrio del mismo.

14) Obtener y comunicar información destinada al autoaprendizaje y a su uso en distintos contextos 
de su entorno personal, social o profesional mediante recursos a su alcance y los propios de 
las tecnologías de la información y de la comunicación.

15) Actuar con respeto y sensibilidad hacia la diversidad cultural, el patrimonio histórico-artístico 
y las manifestaciones culturales y artísticas, apreciando su uso y disfrute como fuente de 
enriquecimiento personal y social.

16) Comunicarse con claridad, precisión y fluidez en distintos contextos sociales o profesionales 
y por distintos medios, canales y soportes a su alcance, utilizando y adecuando recursos 
lingüísticos orales y escritos propios de la lengua castellana y, en su caso, de la lengua 
cooficial.

17) Comunicarse en situaciones habituales tanto laborales como personales y sociales utilizando 
recursos lingüísticos básicos en lengua extranjera.

18) Realizar explicaciones sencillas sobre acontecimientos y fenómenos característicos de las 
sociedades contemporáneas a partir de información histórica y geográfica a su disposición.

19) Adaptarse a las nuevas situaciones laborales originadas por cambios tecnológicos y organi-
zativos en su actividad laboral, utilizando las ofertas formativas a su alcance y localizando los 
recursos mediante las tecnologías de la información y la comunicación.

20) Cumplir las tareas propias de su nivel con autonomía y responsabilidad, empleando criterios de 
calidad y eficiencia en el trabajo asignado y efectuándolo de forma individual o como miembro 
de un equipo.

21) Comunicarse eficazmente, respetando la autonomía y competencia de las distintas personas 
que intervienen en su ámbito de trabajo, contribuyendo a la calidad del trabajo realizado.

22) Asumir y cumplir las medidas de prevención de riesgos y seguridad laboral en la realización 
de las actividades laborales evitando daños personales, laborales y ambientales.

23) Cumplir las normas de calidad, de accesibilidad universal y diseño para todos que afectan a 
su actividad profesional.

24) Actuar con espíritu emprendedor, iniciativa personal y responsabilidad en la elección de los 
procedimientos de su actividad profesional.



25) Ejercer sus derechos y cumplir con las obligaciones derivadas de su actividad profesional, 
de acuerdo con lo establecido en la legislación vigente, participando activamente en la vida 
económica, social y cultural.

B) Sistema productivo.

a) Entorno profesional y laboral.
Este profesional desarrolla principalmente su actividad profesional en el área de producción y/o 

en el área de medioambiente en grandes, medianas y pequeñas empresas, tanto públicas, como 
privadas, dedicadas a trabajos de repoblación forestal, tratamientos selvícolas y trabajos de mejora, 
mantenimiento de la infraestructura forestal y aprovechamientos forestales Además, realiza trabajos 
auxiliares en el mantenimiento de jardines, áreas recreativas y zonas verdes.

Así mismo, este profesional está capacitado para realizar tratamientos plaguicidas de nivel básico, 
según la actividad regulada por la normativa correspondiente.

Las ocupaciones y puestos de trabajo más relevantes son los siguientes:
–Peón forestal.
–Peón agropecuario.
–Peón en cultivos herbáceos.
–Peón de jardinería.
–Peón de vivero.
–Peón en explotaciones forestales.
–Peón en empresas de implantaciones forestales.
–Peón en empresas de tratamientos selvícolas.
–Peón en empresas de aprovechamientos forestales.
–Aplicador de nivel básico de plaguicidas de uso fitosanitario.
–Peón en empresas de mantenimiento de jardines.
b) Prospectiva del sector o de los sectores relacionados con el título.
Los efectos del cambio climático, la sobre-explotación y el consiguiente agotamiento de los recursos 

naturales, la desaparición de especies de la flora y fauna silvestre y la degradación de los espacios 
naturales de interés da mayor protagonismo a la protección de los espacios naturales, configurándola 
como una de las herramientas básicas para la conservación, el uso sostenible y la mejora del patrimonio 
natural y de la biodiversidad.

España es en la actualidad el segundo país con mayor superficie forestal total de Europa y el 
tercero de mayor superficie forestal arbolada. Destacan los montes adehesados donde se compagina 
la actividad humana con la conservación del medio natural y, por lo tanto, el desarrollo sostenible. 
Este importante número de espacios naturales garantiza la biodiversidad y el endemismo.

Además, estos espacios generalmente disponen de zonas cespitosas para la práctica deportiva y 
de zonas ajardinadas para el descanso de los usuarios y para favorecer el impacto visual.

El sector forestal es un yacimiento de empleo rural que ayuda a evitar el despoblamiento y el 
abandono del campo y contribuye a la generación de riqueza, revitalizando el medio natural. En esta 
línea, la educación ambiental y la concienciación por el respeto al medio natural y por los problemas 
ambientales son nuevas fuentes de empleo que generan también bienes económicos y sociales.

Las actividades de ocio, tiempo libre y turismo activo, que han surgido en torno a los espacios 
naturales, protegidos o no, precisan de personal cualificado, de la misma manera que se precisa para 
la defensa contra incendios forestales, otro de los subsectores que generan empleo hoy en día.


